
   

Anales de la Facultad de Medicina

ISSN: 1025-5583

anales@unmsm.edu.pe

Universidad Nacional Mayor de San

Marcos

Perú

Montenegro-Díaz, Brian; Tafur-Ramírez, Rosita; Yacarini-Martínez, Antero

Guía de aborto terapéutico en el Perú: ¿considera la objeción de conciencia médica?

Anales de la Facultad de Medicina, vol. 76, núm. 1, 2015, pp. 77-78

Universidad Nacional Mayor de San Marcos

Lima, Perú

Disponible en: http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=37938589012

   Cómo citar el artículo

   Número completo

   Más información del artículo

   Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica

Red de Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto

http://www.redalyc.org/revista.oa?id=379
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=379
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=37938589012
http://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=37938589012
http://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=379&numero=38589
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=37938589012
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=379
http://www.redalyc.org


77

carta al editor

Guía de aborto terapéutico en el Perú: ¿considera la 
objeción de conciencia médica?

Guideline on therapeutic abortion in Peru: does it consider medical 
conscience objection?

Brian Montenegro-Díaz1,a, Rosita Tafur-Ramírez1,a, Antero Yacarini-Martínez1,2,b

 1 Escuela de Medicina Humana, Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, Lambayeque, Perú.
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 a Estudiante de Medicina de 6° año; b Biólogo-Microbiólogo.
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Señor Editor:

El fin de las profesiones sanitarias, his-
tóricamente amparado por el Derecho 
y tradicionalmente reconocido por la 
deontología profesional, ha sido siem-
pre la defensa de la vida y la promo-
ción de la salud – por otro lado, dere-
chos básicos de la persona (1). Debido 
a ello, imponer la obligación general a 
un médico en la participación de abor-
tos terapéuticos puede calificarse, en 
principio, como un atentado al sentido 
último de la profesión e incluso, a la 
dignidad personal y al libre desarrollo 
de la personalidad, al ser la medicina 
una vocación comprometida, humana 
y profesionalmente, con la defensa de 
la vida humana.

El 27 de junio del 2014, en el Perú se 
aprobó la “Guía Técnica Nacional para 
la estandarización del procedimiento de 
la Atención Integral de la gestante en la 
Interrupción Voluntaria por Indicación 
Terapéutica del Embarazo menor de 22 
semanas con consentimiento informa-
do en el marco de lo dispuesto en el ar-
tículo 119º del Código Penal” (2).

En el contexto de esta guía se toma 
en cuenta las indicaciones médicas ne-
cesarias para la interrupción voluntaria 
del embarazo menor a 22 semanas que 

pongan en riesgo la vida de la madre; 
además se menciona el proceso a seguir 
para la ejecución del mismo. Sin embar-
go, no se menciona explícitamente un 
aspecto importante como es la objeción 
de conciencia del médico tratante.

Se define como objeción de concien-
cia a la “resistencia que el individuo 
ofrece al cumplimiento de una norma 
cuando entra en conflicto con sus pro-
pias convicciones” (3).

Se puede entender que cuando se 
apela a la objeción de conciencia se 
está demandando que el principio de 
autonomía del profesional sea respeta-
do, desde un plano de igualdad con res-
pecto a la autonomía del paciente; sin 
embargo, no se puede apoyar en el prin-
cipio de beneficencia, ya que este exi-
giría una conducta activa en beneficio 
de una persona. Frente a esto, se podría 
responder que el principio realmente 
aplicable sería el de no maleficencia, ya 
que la objeción de conciencia implica 
omisión de un comportamiento que po-
dría resultar lesivo para un sujeto (1).

La constitución política del Perú, en 
el Artículo 2º señala que: “toda persona 
tiene derecho a la libertad de concien-
cia y de religión, en forma individual o 
asociada. No hay persecución por razón 

de ideas o creencias. No hay delito de 
opinión. El ejercicio público de todas 
las confesiones es libre, siempre que no 
ofenda la moral ni altere el orden pú-
blico” (4).

En nuestro país no existe un recono-
cimiento legal expreso de la objeción de 
conciencia de los profesionales con res-
pecto al aborto. Esta carencia ha sido 
suplida por pronunciamientos constitu-
cionales en países como España, Italia, 
Francia, entre otros, para salvaguardar 
la conciencia de los sanitarios que no 
quisieran colaborar en dichos actos (1). 
Esta medida no ha sido contemplada en 
la guía técnica nacional.

Finalmente, en el Perú existe un 
gran vacío legal en lo que refiere a la 
objeción de conciencia de los profesio-
nales hacia el aborto, dejando despro-
tegido al médico desde el punto de vista 
profesional por una posible discrimina-
ción en su entorno, además de posibles 
problemas legales con el paciente al 
incumplir una indicación que genere 
riesgo para la gestante. Se propone se 
realicen pronunciamientos constitucio-
nales a favor de la objeción de concien-
cia médica en contra del aborto tera-
péutico en el Perú.
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